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RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

No.030115ABR024 

EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, a las diez horas con veinte minutos del 

día veintiséis de abril de dos mil veinticuatro. 

l. ANTECEDENTES. 

Analizada la solicitud de información suscrita por la ciudadana 

, recibida en la Oficina de Acceso a la Información Pública (OIR

MDN), admitida el dia quince de abril del dos mil veinticuatro, de la forma siguiente: 

"1. Presupuesto (cantidad en dólares) asignado y aprobado a la Oficina de Información y 

Respuesta para el año 2023. De igual manera se solicita una base de datos o tabla con 

el total de plazas que conforman la unidad u oficina de información y respuesta. Solicito 

esta información de todos los meses del 2023 y desagregada por: 

• Nombre de la plaza 

• Sexo de la persona que ocupa la plaza 

• Salario (cantidad en dólares) desagregado por sexo 

2.Número de capacitaciones o espacios de formación sobre la Ley de Acceso a la 

Información Pública realizados en cada uno de los meses de 2023 (de enero a 

diciembre) . Solicito esta información desagregada por mes. " 

Con relación a la información pretendida en el ítem 1. De la presente solicitud, la unidad 

administrativa responsable informó que la Oficina de Información y Respuesta para el 

año 2023 no posee un presupuesto asignado. 

Al respecto de la pretensión contenida en el ítem 2., la solicitante no señala en su 
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sol icitud aspectos como cual institución o funcionario efectuó la capacitación y al públ ico 

que fue dirigido. Por lo que no se tiene certeza sobre cuál es la información a la que 

necesita acceder. 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a la ciudadana 

contenido de esta resolución. 

2. Notifíquese a la interesada este proveído en el medio señalado al efecto. 
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